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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
MODIFICACIONES al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la cuenta pública 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR  DE LA CUENTA 
PÚBLICA 2019 

Con fundamento en los artículos 6, 17 fracción I, párrafo segundo y 47 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, realiza modificaciones al PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS PARA LA 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de febrero de 2020. 

PRIMERO. Se adicionan las siguientes auditorías: 

Núm. 
Cons. 

Entidad Título 
Tipo de 

Auditoría 
Núm. 
Aud. 

- 
Gpo. 

Funcional 

1 
Servicios de Salud del 
Estado de Oaxaca 

Cumplimiento de las Disposiciones 
Establecidas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios 

De Cumplimiento 1473-GB-GF 

2 
Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias 

Remuneraciones de los Servidores 
Públicos de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias 

De Cumplimiento 1474-DE 

 
Ciudad de México, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinte.- Autorizó: el Auditor Superior de 

la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo.- Rúbrica. 


